
 

 

Acta Sesión Extraordinaria 02-2012 
 

05 de Enero del 2012 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 02-2012 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del cinco de enero del dos mil doce, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de 
Belén, en el Distrito San Antonio. MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Lic. 
María de los Angeles Segura Rodríguez – quien preside.  Sr. Miguel Alfaro Villalobos – 
Vicepresidente.  Lic. María Lorena Vargas Víquez.  Sra. Rosemile Ramsbotton Valverde.  Sra. María 
Antonia Castro Franceschi.  REGIDORES SUPLENTES:  Sra. Luz Marina Fuentes Delgado.  Lic. 
María Cecilia Salas Chaves.  Sr. William Alvarado Bogantes.  Lic. Mauricio Villalobos Campos.  
SINDICOS PROPIETARIOS:  Sr. Alejandro Gómez Chaves.  Sra. Sandra Salazar Calderón.  
SINDICOS SUPLENTES:  Sra. Regina Solano Murillo.  Sr. Juan Luis Mena Venegas.  Sr. Gaspar 
González González. FUNCIONARIOS MUNICIPALES:  Vice Alcaldesa Municipal Thais Zumbado 
Ramírez. Secretaria del Concejo Municipal: Sra. Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS 
AUSENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS: Sr. Desiderio Solano Moya.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Srta. Elvia González Fuentes.   
 

La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, manifiesta que da lectura a un poema, el cual 
fue leído en el acto religioso con motivo del fallecimiento del señor Secundino Guido Darcía, 
conocido como Cundo: 
 

“No dais sino muy poco, cuando dais 
de vuestras posesiones.  
Cuando dais de vosotros mismos 
es cuando verdaderamente dais. 
Hay algunos que tienen poco 
y lo dan todo. 
Estos son los que creen en la vida 
y en la bondad de esta, 
y su arca jamás se encuentra vacía. 
Hay algunos que dan 
como en el valle el mirto, 
que efunde su frangancia en el ambiente. 
A través de las manos de estos habla Dios 
y a través de sus ojos El sonríe 
sobre la faz de la tierra.” 
 

Gibrán Jalil Gibrán 
“El Profeta” 

 



 

 

La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, puntualiza que estará hoy en Sesión porque el Alcalde 
solicito vacaciones los días jueves y viernes. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DIA 
 

 Se atiende al señor Sergio Venegas de la Comisión del Río.  Asunto:  Presupuesto para el año para 
invertir en el Rio.   

 
 Se atiende a la Sindica Propietaria Sandra Salazar.  Presentación del Informe de Rutas de 

Aprendizaje.   

 
CAPÍTULO II 

 
SE ATIENDE AL SEÑOR SERGIO VENEGAS DE LA COMISIÓN DEL RÍO.  ASUNTO:  

PRESUPUESTO PARA EL AÑO PARA INVERTIR EN EL RIO.   
 

ARTICULO 1.  La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, les da la bienvenida buenas 
noches Don Sergio y compañeros de la Comisión del Río es un gusto que estén en este Concejo y 
estamos para escucharlos.  
 
Se atiende a los señores Sergio Venegas, Hermes Vásquez, Víctor Mora, informan que son lo que 
queda de la Comisión del Río, esta reunión se pidió desde agosto, lo que mas le interesaba era el 
dragado del Río, este año vence el Decreto de Emergencia, los vecinos del Barrio San Isidro les 
preocupa la problemática de los puentes, el Barrio San Isidro esta dispuesto a aportar ¢2,0 millones 
de colones, para pagar a “Macho” Zamora unas 100 horas mas de trabajo, hay interés de dragar 
mas arriba, para bajar el piso del Río, debe haber un funcionario que sea ingeniero de la 
Municipalidad para que supervise el trabajo, espera hacer el trabajo lo mas pronto posible, pero 
necesitan coordinación de la Municipalidad y con “Macho” Zamora, la Asociación de Vereda del Río 
y Calle Flores también aportarían dinero, entonces se cuenta con aproximadamente ¢4,0 millones, 
practicamente 5 años después no se ha podido comprar el lote, entonces como se coordina la 
Municipalidad con Pedregal, o tendrán que ir ellos como vecinos ha hablar con “Macho” Zamora, 
porque ha mas tardar en febrero se debe iniciar el trabajo. 
 
La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, manifiesta que es interesante e importante 
que ustedes mismos hayan conseguido recursos, para darle mantenimiento y limpieza al Río 
Quebrada Seca, en la parte que corresponde al dragado, pero deseo informarles que este Concejo 
ha dejado los recursos que se presupuestaron tanto en la última modificación se incluyeron como 
¢10,0 o ¢15,0 millones, como lo que se presupuestó en el presupuesto del 2012, el dinero que 
ustedes tienen se puede aportar. Si les indico que para los puentes se está gestionando préstamos 



 

 

con Bancos, igual el Alcalde en coordinación con el MOPT está gestiona la construcción de al menos 
2 puentes, las preguntas que ustedes nos hacen con respecto a la coordinación yal Ingeniero 
responsable estas solo la administración las puede contestar, entonces propone realizar una reunión 
con la Administración y el Encargado de Emergencias para coordinar esa planificación.  
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, informa que si se dejo previsto un presupuesto, 
porque el Río Quebrada Seca es un tema importante, efectivamente a veces entramos en un grado 
de frustracción, por ejemplo con el terreno, nos hemos movido se han hecho reuniones, con la 
Ministra de Vivienda, se han solicitado avalúos de las propiedades, para comprar la propiedad para 
las familias afectadas, la plata para la compra del terreno esta ahí, pero el dinero se va devaluando, 
la intención del Concejo es solucionar el problema, el martes le pregunto al Alcalde que ha pasado, 
sabemos que el Decreto de la Comisión de Emergencia, vence este año, debemos apegarnos a eso, 
se comentó que en Escazú la Municipalidad ya había adquirido la propiedad, nos llamo la atención 
como lo adquirió, el martes se hablo y el Alcalde se pondrá en comunicación con el Alcalde de 
Escazú, porque el tiempo pasa, quieren saber cual es la figura legal que lograron que facilito la 
compra del terreno, aquí se han realizado consultas a la Contraloría, han tenido reuniones en el 
MOPT, se ha estado hablando de la situación de los puentes, algunos tienen la declaratoria que 
están colapsados, como el que se ubica por la Escuela España, se instalaron rótulos que es 
prohibido pasar los trailers, el MOPT parece que respondio y van a financiar 2 puentes, porque no es 
tan barato, para el dragado se dejo ¢15,0 millones, para lo que es emergencia, se había hablado del 
estudio hidraulico que se había hecho, se iban a sacar los carteles de Licitación, porque 100 horas 
de maquinaria habría que hacer el cálculo si es suficiente, se ha tenido muy presente la situación, no 
se ha abandonado, la coordinación con la Administración debe ser a través de la Alcaldía, se debe 
valorar la posibilidad de integrar mas gente a la Comisión si fuera necesario. 
 
La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, manifiesta que respecto al terreno se siente 
totalmente frustrada, pensó hace un año y medio que teniendo el dinero, era solamente comprar, se 
destinaron ¢450,0 millones pero no se ha logrado, se le cae la cara de vergüenza, es vergonzoso no 
poder comprar el bendito terreno, porque la plata está, gracias a una Moción de la Regidora 
Rosemile Ramsbottom y propuesta del Vicepresidente Miguel Alfaro se logró obtener el dinero tal y 
como está; eso es una vergüenza para la comunidad. Continúa diciendo que se han hecho una 
infinidad de reuniones, pero desgraciadamente no se ha logrado, es un punto que hay que aceptar, 
pero nadie está contento y conforme con lo que está pasando. Agrega que en cuanto a la Comisión 
del Río se ha tenido poca comunicación, eso no ha sido bueno, porque debía haber una mayor 
comunicación, se vieron hace mas de 1 año, por dicha no hubo ninguna emergencia este año, la 
intención y la toma de decisión de invertir en el dragado ahí está asignado en el presupuesto del 
2011 y 2012, no sabe cual es el procedimiento administrativo para que se pueda lograr, al ser 
recurso público, generalmente se debe hacer un proceso de contratación; al Concejo le corresponde 
tomar ese tipo de decisiones, pero no le toca ir a coger la pala para hacerlo, este un tema que nunca 
se olvida. Retoma expresando que le da mucha vergüenza el tema del terreno, que no se haya 
logrado, en cuanto al dragado del Río, el tema ya va caminando, se espera que el proceso 
administrativo se agilice para lograrlo este verano.  
 



 

 

La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, presenta que se puede realizar una reunión la próxima 
semana con el Encargado de Emergencias, la Unidad de Obras y el Alcalde, para coordinar, porque 
si hay recurso, se ha presupuestado, es un tema que se habla en el Concejo, en la Alcaldía y entre 
los funcionarios,  hay estudios muy importantes que tiene la Administración que le sirven a todos los 
Cantones de Heredia, que nos permitirá determinar si estamos bien o como estamos, el terreno se 
ha hecho mucho, se saco un cartel y nadie ofreció vender la propiedad, se hizo un avalúo y las 
propiedades bajaron, entonces nadie quiere vender. 
 
La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, manifiesta que al final lo que se solicito al 
Alcalde es que indique cuáles son los lineamientos técnicos y legales para hacer una declaratoria de 
interés público o social, en un terreno específico, pero eso no se hace en 3 días, se puede llevar 
hasta 1 año, no hay nadie que quiera vender un terreno para construir 53 opciones de vivienda. Para 
hacer el traslado del dinero a la Asociación, no hemos podido ponernos de acuerdo con los 
propietarios del terreno, esta problemática nos quita el sueño. Es alarmante oír que este año vendrá 
más agua que hacemos con las familias que viven a la orilla del Río. Se habla de 53 familias, que 
tienen declaratoria de inhabitabilidad, que son vecinos del Río Quebrada Seca y de La Chácara. 
Está empezando el año, y no está lloviendo, plata hay, para llevar a cabo estas mejoras en el Río 
Quebrada Seca, si tenemos problemas de dinero, pero no para el Río, ni para la compra del lote.  
 
El señor Víctor Mora, razona que como Comité se habla de 100 horas, pero si se puede mas mejor, 
porque el dragado no es pequeño, para hacer un buen trabajo e ir solucionando poco a poco, el 
interés es que se inicie antes del invierno, las cosas con tiempo se hacen mejor y todos nos 
beneficiamos. 
 
El señor Sergio Venegas, siente que con “Macho” Zamora esta vigente el Contrato, si hay que hacer 
una nueva contratación, nos da agosto, entonces mejor directamente la Asociación le paga a 
“Macho” Zamora y que la Municipalidad supervise. 
 
La Regidora María Antonia Castro, manifiesta que quería aprovechar que esta la Vicealcaldesa para 
hablar de la alerta temprana, este equipo fue comprado cuando estaba la Presidenta Municipal como 
Vicealcaldesa. Me dijeron que ya apareció el terreno en San Joaquín, para instalarlo, según el señor 
alcalde de ese lugar. Desde el 2006 se habla que Belén la iba a instalar, el equipo esta, pero todavía 
no está instalado. Hay que pedirle a Juan Carlos Cambronero mayor colaboración. Si en el 2012 va 
a llover más, sería bueno tener una campanita que nos avise cuando viene el agua y salgan en 
carrera. Dragar el Río, a su criterio personal, no es la solución permanente. El puente de Cheo está 
totalmente falso, quedo “sobre” el lecho del río. Si se va a hacer el trabajo debe hacerse ya, porque 
las obras en cauce son un permiso muy complicado de obtener y la declaratoria se vence este año. 
A mí me preocupa que el trabajo se haga sin mayor supervisión por la conexión que se puede abrir, 
mayor aún, entre el río Quebrada Seca y el acuífero Barva. Haber conseguido ¢4,0 millones es 
bastante, pero tenemos que buscar soluciones más permanentes. Esa solución tienen un efecto 
secundario sobre los cantones vecinos, según me informaron expertos, el haber ampliado el cauce 
implica que el agua se devuelva en círculos hacia San Joaquín y ellos se inunden también.  
Aprovechando la visita y la preocupación que es obvia, sobre el terreno debemos hacer algo más, ya 



 

 

en el Concejo anterior el Ex Regidor Francisco Villegas presentó una Moción 7 veces (certificado por 
Patricia, secretaria Municipal) de hacer avalúos a 3 terrenos para la posible compra, se fueron 4 
años y nunca se discutió. Es frustrante. Este Concejo si acogió la moción y la denomino Plan B. Si 
se trabaja en la empresa privada o se hacen las cosas o se hacen, pero en la administración pública 
se dura demasiado. Confía mucho en la Vicealcaldesa, que es muy eficiente y se preocupa de las 
cosas, debemos hacer algo en serio por el Río, que sea permanente. La Comisión del Voto 4050 es 
importante y la Vicealcaldesa esta yendo. Las Municipalidades de Heredia tienen mucha 
preocupación, tenemos que tomar decisiones en serio, hacer algo, tenemos que buscar una solución 
más permanente. 
 
El señor Hermes Vásquez, precisa que una solución permanente es hacer los puentes, pero quieren 
solucionar no tan a largo plazo, como la alerta temprana que tiene mas de 7 años de estar en 
bodega, la plata municipal debe quedar como mantenimiento durante el año, este año el Río no se 
lleno, en cuanto al terreno, que sigan tocando el tema todos los martes, ahora hay soluciones de 
vivienda que son 2 pisos, en un terreno mas pequeño. 
 
El señor Sergio Venegas, sugiere que no sabe de donde salieron 53 familias, cálcula que son 10 
familias que no tienen vivienda desde que se inundo el Río, le duele el corazón que no podamos 
ayudar a esas familias, ya se arreglo Cinchona y ahora Lajas, ve falta de voluntad y de querer 
arreglar las cosas, es frustrante no solucionar la vivienda ha esas 10 familias, que no tienen ayuda 
de nada, los puentes es un problema grande, el dragado en algo soluciona, no es la solución 
definitiva, el trasvase era algo que se salía de la realidad, no es ingeniero pero lo que hicieron en 
San Joaquín mas bien el agua escurre rápidamente y no nos inunda, fue a una reunión en la 
Universidad Nacional, donde no fue nadie de la Municipalidad, donde se habla de la problemática del 
agua, en cuanto al terreno ha habido falta de voluntad para comprar el terreno.  La vez pasada se 
gastaron 80 horas, por eso ahora se ha hablado de 100 horas, “Macho” Zamora siempre ha sido 
muy colaborador. 
 
El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, manifiesta que la reunión nació con la idea de hablar acerca del 
Río, el presupuesto destinado para ello  y los trabajos de dragado, aunque también es  importante 
visualizar  el problema en forma integral y proponer soluciones integrales.  Sin embargo, el día de hoy  
debemos prestar atención a las soluciones a corto plazo como lo están manifestando los belemitas aquí 
presentes. La prioridad es hacer un dragado, esa decisión está en nuestras manos y lo podemos hacer 
hoy, no tenemos que pedirle permiso a ningún otro Alcalde ni otra institución pública, el acuerdo que se 
tome debería ir orientado a poner fecha a una reunión entre la Comisión del Río con la Administración 
Municipal, porque el tema se soluciona administrativamente ya son actividades  de  manejo de dineros, 
pagos, contratación y supervisión, debemos tomar un acuerdo y crearnos este  compromiso. Con relación 
al tiempo de contratación sería bueno investigar ya que  si el Decreto de Emergencia esta vigente podría 
existir la  posibilidad de no realizar ningún cartel, porque son obras directas donde sucedió el evento. Me 
parece que no  debemos trabajar por horas, sino por  obra completa y terminada.  El tema no se  ve 
complicado, es el tiempo ideal para hacer el trabajo. Con relación a los puentes, parece que se vislumbra 
la posibilidad de construir un par de puentes este año, también nosostros estamos muy preocupados 



 

 

porlo tanto considero que  el Concejo en pleno dará el apoyo a éstas obras y todas las relacionadas con 
el tema del Río. 
 
La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, informa que es importante que quede muy claro 
que la Comisión del Río es una comisión municipal, por lo tanto en cada una de las sesiones pueden 
presentar informes, aquí se juramentaron todos ustedes como tal. La Comisión es además técnica, 
por eso es necesario coordinar con la Administración y el Concejo, las comisiones son parte del 
equipo de trabajo del Concejo, pueden sentir que no están solos.  
 
El señor Sergio Venegas, ratifica que quien coordinaba la Comisión era Osvaldo Apú, entonces era 
el enlace, al final dijo que era un recargo y tienen mas de 6 meses de no reunirse, siguen siendo 
majaderos.  Con quien han coordinado es con Oscar Hernández. 
 
La Regidora Propietaria Rosemile Ramsottom, señala que en el tema del dragado, debe ser 
asesorado por un ingeniero, esta el estudio hidraulico, porque un dragado del Río es peligroso, de 
manera que podamos abrir el acuÍfero, lo peor es esponernos a una demanda, por parte del Río, el 
mismo dragado se esta haciendo sn autorización de SETENA, porque estamos apegados al Decreto 
de Emergencia, podríamos contaminar, todo el agua que va a diferentes comunidades, hay que 
tener mucho cuidado.  La Administración tiene que coordinar, debe haber una persona, si Osvaldo 
Apú fue nombrado debe asistir.  Personalmente es una sorpresa, que digan que no hay dinero, el 
presupuesto debe ser ejecutado este año. 
 
La Regidora Suplente Luz Marina Fuentes, manifiesta que ya que salió el tema de la compra del 
terreno y que de hecho es en tema paralelo a la problemática del Rio deberiamos de ir pensando en 
la posibilidad de buscar soluciones parciales al problema de vivienda. Se sabe que existen 53 
familias que cumplen con todos los requisitos para optar a una solución de vivienda, pero dentro de 
este números hay unas 10 o 15 familias que están en peores condiciones que otras, se puede 
valorar la posibilidad de comprar lotes pequeños y construir de forma vertical, ya que la estrategia de 
conseguir un terreno grande para dar una solución integral a las 53 familias se ha hecho tan difícil.  
 
El Sindico Suplente Juan Luis Mena, piensa que es preocupanete escuchar a los señores de la 
Comisión del Río, que digan que el representante de la Municipalidad no acude a reuniones, es 
inaceptable que un miembro de la Administración, no apoye estas gestiones tan importantes para la 
Administración, es preocupante que desde agosto solicitaron la cita y hasta ahora vinieron, le deja 
preocupado, porque el representante de la Administración no mantiene al Concejo informado. 
 
El señor Hermes Vásquezs, agradece las preocupaciones, deben estar satisfechos que el año 
pasado el Río no se salió, deben sentirse tranquilos, agradece que los hayan recibido. 
 
La Sindica Suplente Regina Solano, manifiesta que hay una persona de la Administración que esta 
con la Comisión, pero el Concejo de Distrito de San Antonio puede coordinar con la Comisión. 
 



 

 

La Regidora María Antonia Castro, sugiere a la Vicealcaldesa que los funcionarios Osvaldo Apú y 
Oscar Hernández, utilicen el Estudio del Instituto Costarricense de Electricidad, No hay estudio con 
mayor detalle del río Quebrada Seca ya que tiene perforaciones a cada metro o metro y medio del 
lecho del río. Es sumamente recomendable utilizarlo para que sepamos donde se puede bajar más 
el lecho del río y donde no. NO es necesario esperar por más estudios, ya están aquí en el 
municipio. 
 
La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, manifiesta que muchas gracias, aquí las 
puertas del Concejo están abiertas en cualquier momento para este tipo de temas.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  Solicitar a la 
administración municipal informar a este Concejo Municipal cuales son las acciones que se van a 
realizar  para atender la problemática de inundaciones que se da en el Río Quebrada Seca.  
SEGUNDO:  Analizar la posibilidad de realizar el  dragado al Río Quebrada Seca por el sector de 
San Isidro.  TERCERO:  Consultar quien es el ingenerio encargado por parte de la Municipalidad 
para la coordinación, con el fin de llevar a cabo estas mejoras en el Río.  CUARTO:  Que la Alcaldía 
coordine una reunión con los miembros de la Comisión del Río para coordinar los diferentes puntos 
tratados en esta reunion.  QUINTO:  Enviar copia de este acuerdo a los miembros de la Comisión 
del Río.  SEXTO:  Invitar a los miembros de la Comisión del Río a rendir informes mas constantes 
ante este Concejo Municipal.  
 

CAPITULO III 
 

SE ATIENDE A LA SINDICA PROPIETARIA SANDRA SALAZAR.  PRESENTACIÓN DEL 
INFORME DE RUTAS DE APRENDIZAJE.   

 
ARTICULO 2.  La Sindica Propietaria Sandra Salazar, realiza la siguiente exposición: 
 

INFORME DE PARTICIPACION  
RUTA DE APRENDIZAJE  

“Gestión Municipal para la Igualdad y Equidad de Género”,  

Del 25 de septiembre  al 1 de octubre de 2011, en Costa Rica.  

La Ruta de Aprendizaje es una metodología de capacitación de carácter vivencial, que contempla 
espacios de intercambio, análisis y reflexión en un proceso continuo de formación, a partir de la 
visita a experiencias destacadas por sus logros y lecciones.  El objetivo es que desarrollen la 
capacidad de identificar innovaciones potencialmente útiles, y que logren adaptarlas y aplicarlas en 
sus organizaciones y contextos de origen.  La realización de esta Ruta de Aprendizaje se justifica 
como una estrategia adecuada para propiciar procesos de fortalecimiento de las capacidades de 
mecanismos locales para el adelanto de las mujeres como: Oficinas Municipales de la Mujer (OFIM),  
Comisiones de la Condición de la Mujer (CMM), las organizaciones, agendas de mujeres y las 



 

 

instituciones, presentes en el escenario local.  En esta Ruta se abordan experiencias exitosas y 
buenas prácticas relacionadas con temas de coordinación y articulación interinstitucional, de 
organización e incidencia de las mujeres, y de elaboración de políticas municipales para la equidad 
de género, todos son procesos que han contribuido al empoderamiento de las mujeres y al avance 
de la equidad de género en el nivel local.   

Esta Ruta se inscribe en un convenio de cooperación entre PROCASUR1 y el INAMU; 
específicamente el Área de Ciudadanía Activa, Liderazgo y Gestión Local, que permite compartir la 
metodología y la asesoría técnica por parte de PROCASUR. 

OBJETIVO GENERAL DE  LA RUTA DE APRENDIZAJE 

El objetivo central de esta Ruta de Aprendizaje es:  Aportar herramientas conceptuales y prácticas 
para fortalecer las capacidades municipales, institucionales y de las organizaciones de mujeres, con 
el propósito de promover políticas locales a favor de la igualdad y la equidad de género para 
construir un desarrollo local que sea equitativo. 

RESULTADOS ESPERADOS DE ESTA RUTA DE APRENDIZAJE 

 Conocer procesos de articulación y alianzas entre las diferentes instancias presentes en el 
nivel local, como son las OFIM, las Comisiones Municipales de la Condición de la Mujer, las 
agendas, las mujeres que ocupan puestos de elección popular y las instituciones, para 
realizar proyectos y acciones que promuevan el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres en su diversidad.  

 Identificar elementos claves de propuestas metodológicas de elaboración de políticas 
municipales para la igualdad y equidad de género, con el propósito de que sean impulsadas 
en los municipios como una estrategia para la transversalización del enfoque de género. 

 Fortalecer la visión de las organizaciones locales de mujeres como una herramienta para el 
empoderamiento individual y colectivo, e incidencia  en las políticas institucionales, como 
parte del ejercicio de su ciudadanía activa y fortalecimiento de la democracia local. 

  Aplicar herramientas para  fortalecer las redes nacionales, regionales y locales de mujeres 
que ocupan puestos de elección popular en los gobiernos locales, con un liderazgo sensible 
al género, con  capacidad de propuesta e incidencia para la toma de decisiones a favor de 
los derechos de las mujeres. 

 Desarrollar competencias para el análisis, diseño y ejecución de propuestas innovadoras en 
el nivel local o regional que contribuyan a promover un desarrollo local a favor de la igualdad 
y equidad de género 

                                                 
1  La Corporación Regional PROCASUR es una institución privada sin fines de lucro, constituida inicialmente en 

Santiago de Chile y con representaciones en Bolivia, Colombia y Nairobi. Tiene un carácter regional e internacional y 
se dedica al diseño y prestación de servicios técnicos para la gestión del conocimiento y el desarrollo de capacidades 
para el combate a la pobreza rural.  



 

 

CONTENIDOS TEMATICOS SE TRATARAN 

El eje temático de esta Ruta de Aprendizaje es la articulación entre diversos mecanismos locales 
para la incidencia y la promoción de políticas para la igualdad y equidad de género. 
 Los subtemas son:  
 Políticas municipales para la igualdad y equidad de género: diseño, ejecución y evaluación.  
 Las organizaciones de mujeres en el nivel local y regional: sus liderazgos, alianzas, 

estrategias de incidencia y de auditoría ciudadana 
 Estrategias de articulación y coordinación interinstitucional e intersectorial: formas de 

organización, actores, nivel de articulación, mecanismos de interlocución con las mujeres, 
resultados. 

 Los mecanismos locales municipales para el avance de los derechos de las mujeres (OFIM, 
CCM). 

 

EXPERIENCIAS SE ESTUDIADAS 
 

La Ruta de Aprendizaje incluyó experiencias destacadas y buenas prácticas, que fueron los casos 
anfitriones, que visitarán las ruteras: 
 

1. Sistema Local de Vigilancia para la igualdad y equidad de género, que se encuentra en Paquera 
de Puntarenas, donde el tema a estudiar tiene que ver con la articulación interinstitucional y los 
mecanismos de interlocución con las mujeres.  
 

2. Equipo interinstitucional para la igualdad y equidad de género (EIDIEG) ubicado en Liberia de 
Guanacaste, para conocer la experiencia de una plataforma interinstitucional con una planificación 
estratégica y con un impacto regional en los temas de: salud, educación, empresariedad y migración.  
 

3. Agenda consensuada de las mujeres indígenas, afrodescendientes y mestizas de la provincia de 
Limón, en Talamanca, donde se profundizó en los temas de organización, liderazgo, incidencia e 
interculturalidad.  
4. Políticas municipales con enfoque de género, las cuales se han realizado en varias 
municipalidades del país, por lo que se analizará el tema de transversalidad del enfoque de género, 
y los procesos de diseño y ejecución de las políticas, así como los logros alcanzados. 

DURACION  

La Ruta de Aprendizaje “Gestión municipal para la igualdad y equidad de género” consta de 6 días 
efectivos de capacitación, entre los días del 26 de septiembre al 1 de octubre.  

PARTICIPACION 



 

 

La Ruta contó con 20 cupos para mujeres provenientes de: Oficinas de la Mujer y mecanismos 
locales para la igualdad y equidad de género, Comisiones de la Condición de la Mujer, mujeres 
municipalistas y de organizaciones locales de mujeres, que cumplan con los siguientes perfiles: 

 
a) Mujeres municipalistas que estén ejerciendo algún puesto de elección popular en el nivel local.  
 
b) Mujeres encargadas de los mecanismos locales-municipales de género (OFIM) 
 
c) Mujeres integrantes de las Agendas locales que estén participando activamente. 
 
d) Personal municipal que pertenece al área de Planificación o Desarrollo Social, y que tenga a 
cargo procesos de planificación institucional. 

COSTO DE LA PARTICIPACION.  El INAMU y PROCASUR cubrieron todos los costos derivados 
del itinerario de capacitación de cada participante, (materiales pedagógicos, honorarios de 
coordinadores, alojamiento, alimentación y traslados a las experiencias seleccionadas). 
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La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas Víquez, consulta cuáles son los objetivos de la Ruta de 
Aprendizaje, si esto tiene una segunda etapa o hay continuación. Le quedan 2 inquietudes: Primero, 
las cartas que las mujeres enviaron al Concejo, que se deben responder, porque venían peticiones y 
comentarios precisos, pero no hubo respuesta, esa es una tarea que está pendiente. Segundo, se 
presentaron proyectos en el curso del INAMU, que fueron muy interesantes todos y merecen que el 



 

 

Concejo, pueda irlos implementando, pero inicialmente debe conocerlos, toda iniciativa debe ser 
respondida como Gobierno Local que somos. 
 

La Sindica Propietaria Sandra Salazar, informa que el prouecto sale de PROCASUR, quien hace 
mancomunación con el INAMU, el objetivo es integrar mujeres que se sienten que no sirven para 
nada, pero pueden ayudar a su comunidad.  La Ruta del año pasado fue en El Salvador la Ex 
Regidora Ana Betty Valenciano gano y era capacitar a los Concejos de Distrito, la idea es seguirlo 
haciendo, este año se hizo como un Plan Piloto solo en Costa Rica.  Los proyectos que menciona la 
Regidora Mª Lorena Vargas se pueden presentar como un Informe de la Comisión de la Mujer, en la 
Comisión hay personas que se apuntan pero no llegan.  Si se diera otra oportunidad de realizar una 
Ruta de Aprendizaje cualquiera puede participar y se puede aprender mucho.  De parte de la 
Comisión les agradece que tengan un espacio para ubicarse donde estaba ubicado el Ministerio de 
Salud, ya se consiguió la pintura del lugar, tendrán un lugar donde se van a reunir y van a estar mas 
tranquilas, AMUBI, la Comisión de la Mujer y la Oficina de la Mujer tendrán su oficina. 
 

La Presidenta Municipal María de los Angeles Segura, habla que como es posible que Belén con 
tanto que tenemos y siempre pasamos hablando, y quejándonos, siempre estamos inconformes, a 
veces es necesario visitar otros lugares para darnos cuenta de la pobreza en que viven y disfrutan 
de lo poco que tienen, uno no disfruta de lo que tiene, estamos acostumbrados a que nos den todo, 
en otros lugares hacen muchas cosas lindas, con muy poco.  
 

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que el trabajo de mujeres es un poco 
difícil, porque primero tenemos que trabajarnos nosotras mismas, hay problemas de competencias, 
de autoestima, otras llegan buscando ayuda para resolver una situación familiar, no debemos 
meternos en 20 mil proyectos, Belén pudo haber planteado un proyecto, porque igual oportunidad 
tenemos, cuando uno mas tiene, es cuando menos aprecia lo que tiene, en otros lugares trabajan 
con las uñas, hay que atraer mas mujeres a la Comisión, porque es una forma de apoyar el trabajo 
que se hace desde el Concejo, debemos presentar proyectos concretos y pequeños, sin querer 
abarcar la problemática que tienen las mujeres.  Se debe integrar a los hombres al proyecto. 
 

La Vicealcaldesa Municipal Thais Zumbado, informa que solo el trabajo en la Oficina de la Mujer es 
una tragedia en otras Municipalidades, aquí mas bien nos sobra de todo.  Por ejemplo agradecieron 
al Alcalde que las fuera a saludar, porque ningún Alcalde lo había hecho. 
 

La Regidora Propietaria Mª Lorena Vargas, manifiesta que no quiere dejar pasar la oportunidad, tan 
importante es valorar lo que tenemos, aprender a disfrutarlo y ver la parte positiva, pero no debemos 
caer nunca en conformidad, porque siempre podemos mejorar, hemos recibido muchas bendiciones 
del cielo, cada comunidad hace un esfuerzo, Belén hace 70 años era otra cosa, hay personas que 
han hechos esfuerzos para que esto sea diferente, como Secundino Guido “Cundo”, ahora debemos 
hacerlo mejor, porque de eso se trata, debemos enfrentar problemas diferentes a los que enfrenta 
una mujer de Talamanca por ejemplo. 
 

La Sindica Propietaria Sandra Salazar, agradece por el espacio brindado. 



 

 

 
El Sindico Suplente Gaspar González, manifiesta que con la experiencia de la Sindica Sandra 
Salazar, por experiencia es cierto, la mujer en la zona rural, la tiene difícil, por cuestiones de 
machismo, los hombres en zona rural es de construir infraestructura como el puente, caminos, 
acueducto, no es de desarrollo humano, esa parte es de la mujer cuando se organiza, el hecho de 
estar muy bien, nos hace convertirnos en modelos, es una cuestión cultural, pero ser modelo es una 
responsabilidad, para poder mantenerse, hay que buscar los errores y tener un mejoramiento 
continuo, que Belén no sea urbano, no lo hemos digerido bien, no estamos tan confort como nos 
gustaría estar. 

 
A las 8:25 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    María de los Angeles Segura Rodríguez    
Secretaria Municipal      Presidenta Municipal 

 


